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Exp. 3136 PODER tEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo sexto del artículo 87 Bis 2 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con 

número CD-LXV-Il-lP-181, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

M.V.C./VAV 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022 

% . Br-enda Espinoza Lopez 
---secretarr.:i· ---- ----
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo sexto del artículo 87 BIS 2 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- ... 

Las entidades federativas en coordinación con los Municipios o, en su caso, las Alcaldías de 
la Ciudad de México, garantizarán en la medida de lo posible la esterilización gratuita de 
animales, y su trato digno y respetuoso en los centros de control animal, estableciendo las 
sanciones correspondientes para todo aquel que maltrate a los animales. De igual forma, 
promoverán el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas con el objeto de 
suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, 
brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día natural siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, y para su cabal cumplimiento, los Congresos de las entidades federativas 
deberán hacer los ajustes que estimen necesarios en su legislación local. 

Tercero. El establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria de las entidades federativas y los municipios en cada ejercicio fiscal. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciu9Rclde-Mé-xiror a 3 de noviembre de 2022. 

Marcela Guerra Castillo 
Vicepresidenta 

DJ_p . Bren da Espinoza _Lo_p_eL----
Sec reta ria 
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